
Suscricion particular al Boletin ofi cial.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.
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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,

son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro chas des-
oles para los detnas pueblos de la misma provincia. (Leyde 5 de Noviembre de 1837.)
JUSSIMINImmsemzermaZUL~P,	

A RTiCUM) DE OFICIO.

CrOBIEZINO SIWERIOR POLiTECO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 181.

No habiendo contestado todavía los Alcaldesde los pueblos que á Continuacio se espresanä l û. circular de la Coinision Provincial de los-truccion p rimaria inserta en el Boletin oficial de110 de Di ciembre último, por la que se pechannoticias s obre las fundaciones y recursos con des-tino 5 la pr imera enseñanza; he resuelto que sinpérdida , .de tiempo embien dichos Alcaldes 5 lacitada Com ision los datos que se desean, pues
con semejante demora estän causando un perju-d i cial retra so al cumplimiento de las órdenes del
Gobler " de S. e sobre tan interesante ramo.
Córdoba 16 de Febrero de 1848.-31iguel Te-norio.

pueblos que faltan ä c ontestar, sobre recursos
para lustr uccion primaria.

Nueva Corteja..

Ifuralance.
Cañete de las 'forres.

Valenzuela.
Castro del Itio•
Aguilar.

DOS Torres.

llornachuelos.
Pozublanco.

Encinas Reales.

Blazquez.
Fuente la Lancha.

Las leyes, órdenes y ahuudos que se manden publicar
en los Boletines oficiales, Se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarün 5 los Editores delos mencionados periódicos. OCOICS ÚrálleS de 6 de Abrilde 1859, y 51 de Octubre de '1

Fernan Nuñez.
Fuente Tojar.
Almedinina.

Guijo.
Priego.

Palenciana.

Viy,toria.
¡majar.

Montemayor.

Circular núm. 184.

Por ci r cular+.12:17 inserta en el Boletin ofi-
cial núm. 150, se previno ä los Ayuntamientos
de esta Provincia que recogiesen el primer to-
mo del Boletin oficial recopilado que hallarían'
en la Administracion de Loterías de esta Capi-
tal, debiendo satisfacer la mitad de su impor-
te segun prevencion esplícita hecha por el Go-

,
bierno ;de S. M. En 	 advertí äCouSeeneucia,
los Alcaldes que si en el término de 15 dias
contados desde la publicacion de aquella no cual-
plian dicho precepto, les condenarla ä comprar
ä su costa la citada obra en provecho de los
fondos m unicipaleS; mas como no hayan obe-
decido hasta el dia esta d eterminaciou los Al-
caldes de los pueblos que se designan en la si-
guiente nota, he resuelto ampliarles ocho dias
de término para la observancia de lo mandado,
trascurrido el cual no usaré de la mas mínima
conte ru piac ion.

Al mismo tiempo ordeno ä los Ayuntamien-
tos, que los tomos no recogidos lo sean en el
término de dos meses contados desde esta fe-cha, bajo el primer a percibimiento. Córdoba 18
de Febrero de .1148.,-M uei Tenorio.it3
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Circular ntitn. 170.

Crirdoba..
Aguilar.
Puente nerrit
lloña M'encía.
glazquez.

Belalcazar.
Villa del R10.
Fuente Palmera..
flornachnelos.
Conquista.
Tor recampó.
Priego.
Lote.
ltnajar.
Fernan" Nuñez.
San Scbashan.
Victoria.

Carpio.
Cid-tete.
Nuera Cartea.
Granjuela.
Espiel.
Fuente la Lancha.

1t) Itt lli

Guadalcazar.
Pozoblanco.

Dos Torres.
Castil de Campes.
Fuente Tojar.
Palencilna.

:Pedro Abad.
Castro.
-Lnquo.
Valenzuela.
ZuheroS.

'Fa-y ute Obejniaa.
llioojosa.
Encinas Reales.
Montoro.
Santa Cruz.
Carlota.
Alcaracejos.
Pedroehe.
Villanueva de Córdoba.

Yillanne-sa del Duque.
A Imedinilla.
Montalion.
Moritema¡or.

Los AlraLles, dependientes de protece,ion y
seguridad palica é individuos de la Guardia
Civil de esta provincia, procederän ív la capto-

tuca de dos hombres, que co la noche del din

11 del actual robaron en las inmediaciones de

Villarranca dos mulo; cargados de aceyte, y una

yegua de la propiedad de lioia Maria Antonia

Calvento y Doña Luisa Avlion, de aquella ve-

( 	 e.indad	 rusas señas de lo 	 ip , r sures v de las, 	, 	 m
4:aballerias se esp r esan a c,ntinuacion, y caso de
er lribidos los remitirá( ' a uti disposicion por
tran,itos de justicia.

Circular ntim. 191.

Los Alcaldes (lo los pueblos que no han

remitido el parte 'quincenal do los precios me-

dios de palios y domas artkulos de primera ne-

cesidad cortespoodientes ä la segunda quince 3a

de Enero -último, lo verificarán á vuelta de cor-

reo, adviruéudoles que en lo suresi‘o sean mas

esactos en el cumplimiento de este servici o pe-

ra evitarme el disgusto de adoptar medidas que

les sera') desagradables. Córdoba 21 de Febre-

ro de 184,8..Aliguel Tenorio.

Circular utim. 166.

Los Alcaldes, dependientes de proteccion
v seguridad pública é individuos de la Guardia

Civil de esta Provincia-, procederán á la capt u-

ta de Juan Manuel Jurado y Juan García Bue-

no, cuyas señas se espresan 	 continuacion,

ra.. 0 de ser habidos los renutitän por tränsitos

dc instícia ä mt dísposicion.

SEÑAS.

Juan Mannel Jurado, vecino de la villa del

/Vio, edad 2J años, estatura alta, ._pelo cas.tano,

elos d zutes, narit regular ; barba ciara, cura re-

gular 	 t'Olor trigUeilo.

Juaii G are l a V)0000, vecino de Velez Mala-
edad 36 ah os, estatura alta, pelo castano,

“jos pardos, nariz regular, barba pubidda, cara

¡ocular, color trigno.f10.

16 de Febrero do 18 	 1;gttel

Teuorto.

Señas de los ladrones.

Al parecer cordobe se•: uno mediano de euer-

p0, con patillas gr . ondes casi colorada s , calzon de

barbotina azul cou botonadura corrida y borlas,

coi) botas: el otro alto, seoseño, bien parecido,

co medias, calzon de monte, sombrero llano

con baiboquejo ancho.

Señas de las ca ballenas.

t'ida mula bu a, de 3 años, herrada.

Un mulo de 3 afio:i, castaño, sin hierro; am-
bas cabaPorias toediauas.

Un a pi‘tra de 4 anos, castaña, c00 un re-

paro en un ojo
Córdoba 16 de Febrero de 18 `1.3.

Tenorio.

Circular mina. 187.

Los Alcaldes., dependientes de seguridad pi.-
blica é individuos de la Guardia Civil (le esta

Provincia, pi acticaran las alas oportunas diligen-

ciis para 1a captura de Juan. Rodriguez, cono-
cido por el Manco, cuyas setas se espresan

continuacton„ y caso de. ser habido será condu-
cido con las seguridades opurtutiaS y por trán-

sitos de j ustit ia á disposicion del Sr . juez 1.0

del distrito dc la derecha de esta ciudad, por

quien se le sigue causa por el asesioato que

cotnetiú en la mañana del (ha 17 del actual en

la persona de Rafael Leon.,,

Señas del reo.

Universidad Literaria de Sevilla.

Circular tuim.1

Vestido con calzones paño sumonte, botas

de becerro blanoas, canana corrida, soltero, de

cfì io quinquillero, estatura fegular, manco de

las dos manos.
Cárd9ba 2.1 de Febrero de 1888.--Miguel

Tenorio.

Direccion general de Instruccion

Se lt han vacantes cn lt facultad de Filosofía

PUEBLOS QUE SE CITAN.
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de las Universidades de M.hlrid y Oviado las
Cátedras de Literatura y Composicieo latinas,
dotadas con el sueldo y ventajas que concede
á los Catedráticos de facultad la legislacion vi-
gente.—Para ser admitido a la oposicion ä di-
chas cätedras, se necesita;

1. 0 	 Ser Espäriol.
2.° Tener 24, ¡dios cumplidos.
3 	 Haber recibido el grado de Licen-

ciado en letras.

Sin embargo podrán presentarse al concur-
so, aunque no tengan dicho grado, los que ä
la publicador) del Reglamento vigente de estu-
dios, teman titulo de Regente de segunda cla-
se para la mencionada asignatura.—Los ejerci-
cios se verificarán en la Universidad de esta Cór-
le ante el Tribunal que al efecto se nombre,
y consistirán en las pruebas de idoneidad que
exige el titulo segundo de la Seccion 3. a del
Reglamento de estudios aprobado por Real de-
creto de 19 de Agosto de 1847.—Los intere-
sados presentaran en esta Direceion sus solici-
tudes acompaündas de sus correspondieetes tí-
tulos y una relacion de sus méritos y servicios.
De has instancias deberán quedar entregadas ei

dia 30 de Marzo próximo venidero: en la in-
teligencia de que no serin admitidas pasudo es-
te término, auuque su fecha sea ¡interior. Ma-
drid 28 de Enero de 1848.—Anto1io Gil de Z u

-rate.—Es copia.—Seoane.

Ayuntamiento Constitucional de Sevilla.

Circular núm. 125.

EDICTO.

Por acuerdo del Excmo. A y untamiento Cons-
titucional de esta Capital, con aprobacion de
la superioridad, se eugen á censo reservativo,
el terreno de que se compone la Dehesa del Ca-
ño del Fregenal término de la villa de lligue-
ra la Real, y en venta real el arbolado, cerca
y casa 'd e la misma, bajo el tipo de 1,078,7'16
rs• 2 2 13 MrS . ä que asciende el arlo comun del
tiltimo q u inquenio , por que se ha capitalaado
debiendo recaer el todo de la linea en un solo
adquirente, como se previene en la Real ("m'en
tie 3 de Marzo de 1833.

Las personas que gusten interesarse en la
subasta, ä la cual se convoea tambien los acre-
edores ä los fondos públicos, se seniran con-
currir 5 las casas capitulares 5 las 12 de la ma-
ñana del Silbado 11 de Marzo próximo %cuide-
1.„ , en ce j o dio .ha de tener efe( tu ä preeu-
(Id del Sr. Aloolde C o rregidor de esta ciudad, ó
de " ¡ ce lo represente, bajo el pliego de con-
diciones riltarnamente a probadas por la corpora-
roo), qUe cr~dan del espediente qoe se halla
de meediesto en la Secretaria de mi cargo. Se-
villa 29 de Enero de 18'18.— Pedro J. Vazquez
Punce, Sri°.

•J.34,
Presidencia del A . yuntainierito Coestitueienal

oc Luque.

Circular núm. 156.

• . Ramon Mdriscal, 	 y Presidente
del Ayuntamiento Con-titucional de esta villa

llago saber; que habiéndose concluido por
la Junta pericial la e%aluacion de la •riqueza que
ha de servir de liase pera el repar t'aliento de
la contribucien territorial del presente año, ha
dispuesto dicha Corporaciou e ponga de mani-
fiesto por término de odie dias contados des-
de hoy, para que acudan los interesados á exa-
minar sus capitales, y rel !amar de agravios Ni

los tuviesen; en la inteheeecia que trascurrido
dicho plazo no serán oidas sus reelamaeiones por
justas que sean , y pasaráu por bi e n aluacion
efectuada pm los peritos, todo con arreglo al
Real decreto de 3 de Setiembre. tiltamo Luque
7 de Febrero de 18'18.— Renten Mariscal.—Por
aeuerdo del Ayuntamiento: José du Vida y Or-
tiz, 	 D: ¡o.

Presidencia del Ay uotamiento Constitucional
de Sta. Ella.

Circular m'un. 19-ie

D. Fernando Dofiama)or Y Goyeneche, Al-
calde Constitucional de esta villa y Presidente
de su A n untarniento.

llago saber: it todos los hacendados y la-
bradores que posean ó cultiven bienes en este
término, que la Junta pericial, ha concluido la
evaluar ion de la riqueZa que ha de servir de base
para el reparto de la contribucion territorial
del corriente año v que se halla de manifiesto
en la Secretaria de esta corporacion per térmi-
no de 8 dias contados desde ho n. , it fin de que
todos los interesados puedan acercarse ú exAmi-
nar sus capitales, v reclamar de agravios si creen
tenerlos; en la inteligencia de que pasados 8
dias, en los que este A y untamierito asistido de
marres cootribu‘entes Se hallara en sesion per-
manente, no serán oidas sus reclamaciones por
justas que sean, y tendrán que pasar pur lo gra-
duacion de los peritos. Sta.1:'e la 22 de Febre-
ro de 18 i8.—FernandO Doriamayur.--Juan de
Dios hquietdo, Shio.

Juzgado de primera 7astancia de la derecha
de esta Ciudad de Córdoba y sa partido.

D. 'José Miguel Henares, Auditor de Guer-
ra honorario, Juez de primera i nstancia del Dis-
trito de la derecha de esta Ciudad de Córdoba y
pueblos de su partido por S. M. la Reina Ntra.
Sra. (Q. D. G.) &c.

llago saber: que en mi Juzgado y arde el
infrascripto 1.4.scribauo se ha" formado espeorente
sobre el acotamieuto y cerramiento de la'
cienda de S. Rafael conocida por el Rosal de tres
Palacios y el Lagar contiguo llamado de la Cruz
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en la Sierra y, término de esta ciudad; y hablen-.
do declarado cerradas y acotadas estas dos fin-
cas en toda la estencion de sus terrenos, con-
forme ä lo establecido .espresamente por las le-
yes y decretos vigentes he mandado entre otras
cosas por auto proveido en este dia que ningu-
na persona entre .en el terreno de las mencio-
nadas hacienda y lagar, ä disfrutar sus pastos y
demas aprovechamientos en ningun tiempo del
año sin licencia da su dueño ó del colono que
las tenga en arrendamiento, pues de lo contra-
rio se les denunciará y á las bestias y ganados
que quebrantando el acotamiento se introduje-
ren en los - limites de su demarcacion; y sufrirán
las penas impuestas por las leyes del Reino. Dado
en Córdoba á 19 de Febrero de 1845.—José Mi-
çuel mandado de dicho Sr., Ra-
fael Vazquez de la Torre.

de 1848.- -José Miguel lIenares..—Por mandado
de S. S., Manuel Llorente. y Fernandez.
asea.-ssas.---mr.e.,-2ss=tesssszaseas=gßyr

AVISOS.

Se arrienda para desde 1. 0 de Enero' del ario
próximo de 1849, el Cortijo nombrado de Co-
vatillas situado en el término de la Villa de Rae_
na, linde con los nombrados el Villar de la
Vieja y Fonti Dueñas, c .011 tierras del Sr. Mar-
qués de la Granja y ron las Salinas del rincon
del muerto, .compuesto de 450 fanegas de tier-
ra: y la persona ä quien convenga podrá avis-
tarse para tratar de su arrendamiento con el

•Pror. D. Rafael de Martos, que lo administra
y vive en Córdoba en la calle de Saravias, casa
ruumn. 	 16.

o

D. José Miguel llenares, Auditor de Guer-
ra honorario y juez de primera instancia del Dis-
trito de la derecha de esta Ciudad de Córdoba y
pueblos de su partido, por S. M. la Reina Ntra.
Sra. (Q. D. G.) &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo ä
las personas que se consideren con derecho á

- la propiedad de los bienes dote de la Capellania
que en la Iglesia Parroquial de S. Pedro de esta
Ciudad, fundó D. Miaja, de Grillete, para que en
el término de 30 dias contados desde la publicacion
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bote-

Im n oficial de esta provincia , comparezcan en
este mi Juzgado y Escribania , por si ó por
medio de apoderado en forma ä deducir el
que crean asistirles ; co la inteligencia de que
pasado sin haberlo verificado les parará el per-
juicio que haya lugar, pues así lo he decretado
en autos instruidos en su razon ante el iracas-
cripto Escribano. Córdoba 8 de Febrero de 1848.
=José Miguel Henares.-,.Por mandado de S. S.,
Manuel Llorente y Fernandez.

D. José Miguel llenares, Auditor de Guer-
ra honorario y Juez de primera instancia del Dis-
trito de la derecha de esta Ciudad de Córdoba
y pueblos de su partido por S. Al. la Reina
Ntra. Sra. (Q. D. 6.) &c.

Por el presente, oito, llamo y emplazo á las
personas que se consideren con derecho ä la pro-
piedad de los hierus dote de la Capellania que
en la Iglesia Parroquia! de S. Lorenzo de esta
Ciudad fundó D.' Leonor de Escabias y Velazco,
para que en el término de 30 dias cuota-
slos desde' la publicador) de este anuncio en
la Gaceta de Madrid y en el Botet in oficial de eta
Provincia, comparezcan en este Juzgado y Es-
cribania, por si 6 por medio de apoderado en fui'-
lila ä deducir el, que crean asistirles; en la inte-
ligencia de que pisado sin haberlo verificado les
parara el perjuicio que haya lugar; pues asi lo he
decretado. en autos instruidos en su n ' ion unte

infra sur i pt ra Escribuno. Córdoba 8 de Febrero

IIALLAZG.O.

En la noche de! Sábado 19 del corriente,
se recogió una manta de muestra que se les ca-
yó á dos hombres que iban en un caballo por
la calle de Carnecerias ä un paso bastante pre-
c i pitado, por cuya causa no oyeron cuando se
les llamé para que la recogiesen. En la redaccion
de este periodico dirän donde 'se halla para en-
tregarsela á su dueño.

—e—
La persona que quisiere tomar en arrenda-

miento la casa litio/. 4 de la calle de las Cabe-
zas, podrá tratar del precio y condicione3 con
el dueño de ella, quo vivo calle del Baño baja,
núm. 2.

A [HIENDA 31 LENTOS.
El Cortijo y Fontanar que nombran del

Ochavillo, situado en la rivera de este término,
distante como media legua de la Capital, com-
puesto su tercio útil de labor de 93 fanegas 8
celemines; desde 1. 0 de Enero de 1849.

La Huerta nombrada de los Cipreses en el
ruedo de esta ciudad, de 12 fanegas 6 celemi-
nes de tierra, y una Haza inmediata ä ella Ra-
mada del Puntal, do 1 fanega y 10 celemines
con 27 olivos, desde - S. Miguel de 1848.

Las personas que quieran arrendar estas
fincas, podrán dirigir sus proposiciones en todo
el presente . mes A D. José Gonzalez Guadix,
Secretario del Sr. Marqués de Valdellores,
quien corresponde, calle de Jesus' María núm. 6.

o
Quien quisiere tomar en arrendamiento pa-

ra desde el 15 de Agosto del presente año en
adelante, una haza nombrada del Olivo, com-
puesta de ocho fanegas de tierra calma, en el
ruedo y término de esta Ciudad, al pago de la
Victoria, acuda A D. José Gutierrez Ra y é, calle
de las Cabezas m'in). 5, que admitirá proposicio-
nes hasta el dia 28 del corriente mes de Febre-
ro, y pondrá (Id manifiesto las condiciones Con
que ha de tener efecto el c'ontrato.

COR.D0rA:—Icaprenta. de D. Juan Itiantzl,
CALLE DE LA l2,SiMill'EltiA NUM.
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